
AVISO URGENTE

Cambio de Chequeras por Normas de Seguridad dispuestas por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros 

Estimado Cliente

Nuestra institución desde el 2 de Marzo del 2009, ha implementado mejoras en los niveles de seguridad  
en la confección de las chequeras, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 4, Sección II “De las  
Medidas  de  Seguridad,  Capítulo  X  “De  las  Industrias  Gráficas  dedicadas  a  la  Elaboración  de  
Formulario de Cheques”, Título I  “De la  Constitución”,   del   Libro I  “Normas Generales para la  
aplicación  de  la  Ley  General  de  Instituciones  del  Sistema  Financiero”;  y  a  lo  comunicado  en  la  
Resolución JB-2009-1270 que determina lo siguiente: De manera improrrogable, a partir del 1 de julio 
del 2009, únicamente serán válidos los formularios de cheques impresos de conformidad con lo dispuesto 
en este capítulo.

Para dar cumplimiento a lo establecido por la Junta Bancaria, cúmpleme informarle lo siguiente:

- Los clientes, deberán hasta el 30 de Junio del 2009 solicitar en los bancos en que mantiene  
sus  cuentas  corrientes,  la  entrega  de  las  nuevas  chequeras,  que  deberán  haber  sido  
elaboradas observando las medidas de seguridad descritas.

- A partir  del  1  de  Julio  del  2009,  únicamente  serán  válidos  los  formularios  impresos  de  
conformidad con lo dispuesto en este capítulo. 

Por  lo  anteriormente  indicado,  se  recomienda  solicitar  urgentemente  al  Banco,  el  cambio  de  las  
chequeras, con las nuevas seguridades.


